RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004403, Ent. N° 3338/14)

VISTO: estas  actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Ampliación de la Licitación Pública 9/2010 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para el “Mantenimiento de Tramos de Rutas Nacionales Nos. 6, 8, 101,102 y 201 (Avda. Giannattasio) de los Departamentos de Montevideo y Canelones de la División Regional 1”, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, por un plazo de 36 meses el cual podrá extenderse hasta un máximo de 42 meses, a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación;

RESULTANDO:  1) que  este Tribunal en Sesión del 02.02.11  acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera al Contador Delegado en el Ministerio de Transporte la intervención total del gasto de $ 128:173.037,08 con IVA y leyes sociales incluidas, más los mayores costos y  los ajustes por paramétrica del Pliego, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244  de 27 de diciembre de 2007, y la  verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
2) que, posteriormente, se remitió copia de Resolución de adjudicación del Poder Ejecutivo de fecha 23.02.11, por la suma total de $ 140:990.340,78 (incluyendo contrato, IVA, Leyes Sociales y 10% de Imprevistos) con la constancia de la intervención del Contador Delegado el 28/02/11;

3) que se adjunta Contrato suscrito el 15/04/11 entre el MTOP y la empresa COLIER S.A. para las obras de referencia; el que fue aprobado por el Ministro de Transporte y Obras Públicas por Resolución de fecha  03/05/11;

4) que el  plazo de ejecución de los trabajos será de  36 meses contados desde el acta de replanteo, según Cl. 5 del contrato;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/07/12, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera  al Contador Auditor en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 12:817.303,70 por concepto de imprevistos, derivado de la Licitación Pública N° 9/2010 de referencia;
6) que en esta oportunidad se remiten nuevas actuaciones relacionadas con la ampliación en un 100% del contrato básico original y por un plazo de 18 meses, por un monto total de $ 127:927.798, incluidos contrato, 22% de IVA y Leyes Sociales;

7) que por Nota de fecha 05/05/14 la empresa Colier S.A. presta su conformidad a la ampliación proyectada;

8) que se  adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la ampliación en los términos propuestos, por la suma total de $ 127:927.799, que se discrimina en la siguiente forma: $ 97:310.191 para Contrato; $ 21:408.242 para IVA; y $ 9:209.366 para Leyes Sociales. Dicha suma más los Mayores Costos se atenderán con la Ley 18.719 del 27/12/10, Inciso 10, Programa 362, Proyecto 750, Finan. 1.1;

CONSIDERANDO: que  el Pliego del llamado establece el plazo del contrato en 36 meses, el que podrá extenderse hasta un máximo de 42 meses, por lo que, atendiendo a la naturaleza de las obras contratadas, a la fecha las obras aún se encuentran  en ejecución, por lo que la ampliación dispuesta encuadra en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la         Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 127: 927.799, incluidos IVA y Leyes Sociales, correspondiente a la Ampliación del 100% del contrato original, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de Ordenanza N° 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas de 16/06/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones. 
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